
 

 

Proyecto   De Declaración  

 

 

 

La Honorable Cámara de Diputado De La Nación  

 

                          Declara   

Declarar de interés el título de campeones del 

mundo obtenido el día 25 de agosto del corriente 

año por la Selección Masculino Nacional de Futbol 

para ciegos “los Murciélagos”. 

Se consagro por tercera vez en su historia campeo 

nenes del mundo, en el torneo que se jugo en la 

ciudad inglesa de Birmingham, al vencer en la final 

2-1 por penales a china tras un empate o-o en 

tiempo regular. 

 

 



 

     

 

 Fundamentos  

 

 

Señora presidenta 

 

El día 25 de agosto del 2023 la selección nacional de 

futbol para ciegos se consagro campeón del mundo 

por tercera vez en su historia. 

Que se realizó en la ciudad Birmingham en 

Inglaterra. 

Los murciélagos hicieron historia en Birmingham 

con un enorme corazón y entrega incomparable, la 

selección para ciegos venció a China por penales, 

luego de quedar 0-0 en tiempo regular, y se bordó 

la tercera estrella . 

Una final sufrida, como con Francia. 



 

Venía de eliminar a Colombia en semis y querían 

volver a gritar campeón en la gran final ante China y 

lo lograron. 

En tiempo regular no se sacaron diferencia y 

terminaron yendo a penales. 

Allí los argentinos estuvieron mas finos y ganaron 

por 2-1 Nahuel Heredia convirtió el ultimo penal. 

Además del título recordemos que la selección se 

clasifico a los juegos paralímpicos de Paris 2024. 

De esta manera, salió campeón del mundo por 

tercera vez en su historia. 

Anteriormente lo habían conseguido en Rio de 

Janeiro 2002 y Buenos aires 2006. 

Además .se colgó la plata en Campiñas 1998, jerez 

de frontera 2000, Tokio 2014 y Madrid 2018 

Para finalizar los dirigidos por Claudio Falco 

cantaron el hit mundialista, que exploto hace ocho 

meses en Qatar y se repitió este viernes en 

Inglaterra. 



 

Por lo expuesto anteriormente, solicito a mis pares, 

representante de los sectores de la sociedad 

argentina, me acompañen con su voto para la 

presente declaración. 

 

 

                                  Roberto Antonio Sánchez. 

                                       Diputado Nacional   

 

 

                                    

 

 


